
CONTRATO DE PRESTACIÓN OE SERVICIOS PROFESIONALES, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL
INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA COMO "EL
INSTITUTO", LEGALMENTE REPRESENTADO POR EL DR. LUIS CARLOS TARIN VILLAMAR, EN SU
CARÁCTER DE DIRECTOR; Y POR LA OTRA PARTE IMAGENOLOGíA MENDEX S. DE R.L. oE c.V.,
LEGALMENTE REPRESENTADO POR EL C. GERARDO MÉNDEZ NÁJERA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE
DENOMINARÁ COMO "EL PRESTADOR", AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES:

I.. EL INSTITUTO

2.- Que sl DR. LUIS CARLOS TARIN VILLAMAR acred¡ta su personal¡dad con nombram¡ento hecho por la C
Pres¡dente Mun¡cipal la LlC. MARIA EUGENIA CAMPOS GALVAN, el día 11 de marzo de 2020.

3.- Que de conformidad con el artículo I fracciones Vlll, lX, XV y demás relativas y aplicables de la Ley del Instituto
Mun¡c¡pal de Pension€s, el DR. LUIS CARLOS TARIN VILLAMAR, en su caÉcter de Director, tiene capacidad
juríd¡ca para conven¡r y obl¡garse en los términos de este instrumento, así como realizar los actos n€cesar¡os para el
deb¡do funcionamiento del organismo, manifestando bajo protesta de dec¡r verdad que a la fecha no le han s¡do
revocadas, restnng¡das o modificadas en forma alguna las facultades conferidas.

4.- Que tiene por objeto otorgar prestaciones de seguridad social a los trabajadores al servic¡o del Mun¡cip¡o de
Ch¡huahua y de los organismos Descentralizados de la Adm¡nistrac¡ón Públ¡ca Mun¡cipal, que se incorporen.

5,- Que tiene su domicil¡o para todos los efectos legales que se deriven o pud¡eran derivarse del presente
instrumento, ub¡cado en cál16 Río S6na #11m, Colonia Atfredo Chávez, en esta ciudad de Chihuahua.

6.- Que celebra el presente contrato de derecho público en plena concordanc¡a y total apego a lo establec¡do en la
Ley dé Adqu¡siciones Anendamientos y Contratación de Serv¡cios del Estado de Chihuahua.

7.- Que el presente contrato es celebrado considerando la disponibilidad de recursos del mismo, y la necesidad de
contratar sl servicio objeto del presente, por lo que una vez estudiada la esenc¡a y el costo-benefic¡o del mismo, se
verifica y justif¡ca la necesidad de su creac¡ón atend¡endo a la existencia de antecedentes contractuales con EL
PRESTADOR, y se reconoce la viabilidad y legal procedencia de hacerlo mediante adjud¡cación directa con
fundamento en lo establecido en los articulos 29 fracc¡ón lV,72 y 74 fracc¡ón I de la Ley de Adquisiciones,
An€ndamientos y Contratac¡ón de Servicios de¡ Estado de Chihuahua, por lo que en áste caso en part¡cular es
apliceble el caso de excepc¡ón a la l¡citación pública estud¡ada en el precepto antes aludido.
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l.- Declara EL INSTITUTO, ser un Organismo Público Desc6ntral¡zado de la Administración Públ¡ca Municipal, con
personalided jurídica y patr¡monio prop¡o, creado mediante Decreto No. 874-83-10P.E., publ¡cado en el Periód¡co
Of¡c¡al del Estado No. 69 del sábado 27 de agosto de 1983 y que en la actual¡dad se rige por la Ley del lnstituto
Municipal de Pensiones publicada mediante decreto POE 2015.12.26lNo.103 en el Periódico Oñc¡al del Estado el 26
de Diciembre de 2015.
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8.. Que "EL PRESTADOR" ofrece las meiores cond¡ciones para el lnst¡tuto basándose en criterios de economía,
ef¡cácia, efic¡encia, ¡mparc¡alidad, legalidad, honradez y transparenc¡a.

9.- Que con fecha 08 de en6ro del 2021, el Comité de Adquisiciones, Anendamientos y Contratación de SeNicios del
lnst¡tuto Mun¡cipal de Pens¡ones, autorizó celebrar el presente contrato.

10.- Que la erogación del presente contrato será cub¡erta conforme a su disponib¡lidád presupuestal con recursos
prop¡os conespondientes a su presupuesto de egresos pare el ejercicio fiscal del año 2021, por lo que cuenta con los
recursos, solvenc¡a y liquidez necesarios a f¡n de dar cumplimiento a las obligac¡ones que contrae por v¡rtud de la
suscripción del presente instrumento.

II.- EL PRESTADOR.

1,- Ser una soc¡edad de responsab¡l¡dad limilada de capital var¡able const¡tu¡da de acuerdo a las leyes mexicanas
según consta en la escritura pública número 17,379, de ve¡nt¡cuatro de mayo ds 2018, ante la fe del L¡c. Jorge Higinio
Mazpúlez Pérez, Notario Público Número 14 del Distrito Jud¡cial Morelos.

2.- Que el C. GERARDO UÉlOeZ NfuERA, cuenta con las facultades necesarias para celebrar este contrato en
representac¡ón de EL PRESTADOR, en su cárácter de Admintstrador Ún¡co.

3.- Que entre su objeto se encusntra entre otros, fabricar, comprar, vsnder y en goneral usar y permitir el uso por
terceros de instrumental y aparatos médicos, estudio de anál¡sis clín¡cos y estud¡o de imagenología a través de
cualquier med¡o, por lo que cuenta las autorizaciones necesarias de las autondades competentes.

-t
4.- Que para todos los efedos legales del prosente contralo así como para oír y reclbir not¡ficaciones y doer.imentos I
señala como domicilio el ubicado en Calle M¡guel Ahumada Saucedo #164 Colonia lndustrial en esta ciudaüAé*R-i-"i
Chihuahua. - 
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6.- Que se encuentra deb¡damente ¡nscnto en el Reg¡stro Federal de Contribuyentes, identif¡cándose con el número
de registro |ME1805299L1, estando al conjente del pago de las contribuc¡ones e impuestos que le han conespond¡do
a la fecha.

7.- Que se encuentra debidamente inscrito en el Padón de Proveedores del Munic¡pio de Ch¡huahua

8.- Que cuenta con los recursos financieros y técnicos necesaÍios, personal técn¡camente calificado, así como el
equipo, material y heramienta requeridos para la prestación del servicio objeto del presente contrato, lo que le
permite garantizar a "EL INSTITUTO" el cumpl¡m¡ento de las obl¡gaciones contraídas en el presente.

9.- Que no se encuentra en n¡nguno do los supuestos contemplados por los artículos 86 y 103 de la Ley de
Adqu¡sic¡ones, Anendamientos y Contratación de Serv¡c¡os del Estado de Ch¡huahua, por lo que cuenta con la
legitimidad para suscrib¡r el presento.
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III.. AMBAS PARTES.

1.. Ambas partes se reconocen mutuamente la personal¡dad con la que se ostentan y convienen en la celebración del
presente contrato, y en obl¡garse conforme al contenido del presente ¡nstumento.

2.- Que concunen a la suscnpc¡ón del presente contrato de buena fe, encontrándose libres de dolo, violenoa, eror,
lesión o cualesquiera otros v¡cios en su consent¡miento, con el propósito de obligarse al tenor de las siguientes:

CLÁUSULAS:

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- EL PRESTADOR, se obl¡ga a prestar a EL INSTITUTO estud¡os de
dosimetría al personal ocupac¡onalmente expuesto de EL INSTITUTO.

SEGUNDA.- MONTO. La contraprestac¡ón por el servicio señalado en la cláusula anterior será de $120.00 (CIENTO
VEINTE PESOS 00/100 M. N.) más IVA por €stud¡o.

TERCERA. VIGENCIA. El presente contrato tendrá vigenc¡a del 08 de enero del2021 al09 de septiembre del 2021,
salvo que se notif¡que la terminación anticipada del m¡smo por razones de ¡nterás general debidamente fundadas,
dando av¡so al "EL PRESTADOR", cuando menos con diez días naturales de antelac¡ón.

CUARTA. EQUIPO Y HERRAMIENTAS. Es responsabilidad de EL PRESTADOR poseer y en su caso adquirir
equipo y demás accesorios apropiados y en número sufic¡ente para el desanollo de todas las acc¡ones y actividades
que comprende el servicio objeto del presente contrato.

QUINTA. DISPOSICIONES GENERALES. EL PRESTADOR se compromete a establecer las a@iones necesarias /
para que la entrega de los bienes que le sean requeridos con la seguridad, calidez, cal¡dad y efectividad n
para el cumplimiento de lo contratado-

aflas

El servidor público oncargado de supervisar y administrar el presente contrato será la C.P.MARIA GUADALUPE
AGUILAR ARMENDARIZ, Jefa del Departamento de Recursos Matenales del lnstiluto Municipal de Pensiones.

SEXTA.- GARANTIAS. "EL PRESTAOOR" garantiza ante EL INSTITUTO

A) GARANTíA DE CUMPLIMIENTO.- 'EL PRESTADOR" garant¡zará el deb¡do cumplim¡ento de las
obl¡gac¡ones del presente contrato, mediante cheque certif¡cado o cheque de caja a favor del lnstituto
Municipal de Pens¡ones por un monto de S 1,000.00 (MlL PESOS 00/100 MN) al cual debeÉ entregar a a la
frma del contrato y permanecerá vigente hasta que finalice la v¡genc¡a dgl contrato.

B} GARANTÍA DE SANEAMIENTO PARA EL CASO DE EVICCIÓN, VICIOS OCULTOS, DAÑOS Y
PERJUICIOS Y CALIDAD DE LOS SERVICIOS.- 'EL PRESTADOR" garantiza la cal¡dad del servicio
contratado med¡ante cheque certif¡cado o choqua de cája a favor del lnstituto Municipal de Pensiones por un
monto de S 1,000.00 (MlL PESOS 00/100 M.N) el cual deberá entregarsé previamente a la recepción de los
servic¡os y permanecera v¡gente hasta seis meses contados a partir de la fecha de terminac¡ón del serv¡c¡o
contratado.
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Una vez cumplidas las obligaciones de "EL PRESTADOR" a satisfacción de "EL INSTITUTO", previa petición de

"EL PRESTADOR" por escr¡to, el INSTITUTO" procederá a extender la constancia de cumplimiento de las
obligaciones contractuales para que se inicien los trámites para la cancelación de la garantía de cumplimiento del
contrato, en cuanto a la garantía de saneamiento para elcaso de evicción, vicios ocultos, daños y perjuicios y calidad
de los servicios, "EL PRESTADOR" podÉ presentar su escrito una vez que haya transcunido el periodo de vigencia
de la garantía.

SÉPTIMA.- EL PRESTADOR está de acuerdo en otorgar a EL INSTITUTO, una TARIFA PREFERENCIAL aplicada
en los bienes objeto del presente contrato y dicha tarifa deberá ser respetada en el tiempo de duración de este

contrato de conformidad con ambas partes.

OCTAVA.- PRESENTACION DE FACTURAS Y RECIBOS. E¡ INST¡TUTO se obliga a cubrir el importe en moneda
nacional de los bienes solicitados y recibidos, a los 20 (veinte) días hábiles posteriores contados a partir de la fecha
que EL INSTITUTO, em¡ta elcontra recibo conespondiente.

NOVENA.- VERIF¡CACIÓN DE SERVICIOS. EL INSTITUTO podrá efectuar las observaciones que considere
pertinentes con relación a la calidad en el servicio objeto de este instrumento, antes de cumplir con el pago de sus
honorarios o en cualquier otro momento.

Cuando EL INSTITUTO detecte irregularidades en la prestación del servicio, deberá notificarlas a EL PRESTADOR
quien se obliga a corregirlas en un plazo máximo de tres días hábiles; independientemente de la responsabilidad
legal, se obliga frente a EL INSTITUTO, por la devolución de las cantidades pagadas por la prestación

servicio en el plazo antes estipulado.

DÉC¡iJtA.- CONFIDENCIALIDAD. La información y actividades presentes, pasadas y futuras que se obtengan y

produzcan en virtud del cumplimiento del contrato, serán clasificadas expresamente con el carácter de confidencial,

atendiendo a los principios establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de

Chihuahua asícomo en la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua, por lo que las partes se
obligan a guardar estricta confidencialidad respecto de la información y resultados que se produzcan en virtud del

cumplimiento del presente instrumento.

EL PRESTADOR reconoce y acepta que toda la información y documentación puesta bajo su responsabilidad o a la
que llegara a tener acceso con mot¡vo de la prestación de los servicios contratados, incluyendo, los sistemas,

técnicas, métodos y en general cualquier mecanismo relacionado con la tecnología e información de la que pudiera

tener conocimiento en el desempeño de los servicios contratados es propiedad de EL INSTITUTO.

Así mismo, se obliga a tomar las medidas que sean necesarias para que el personal a su cargo cumpla y observe lo

estipulado en esta cláusula, debiendo abstenerse de divulgar o reproducir parcial o totalmente la información de la
que pudiera llegar a tener conocimiento, dejando a salvo el derecho de EL INSTITUTO para ejercitar las arciones
legales que pudieran resultarle con motivo delincumplimiento de lo aquí pactado.

EL PRESTADOR se obliga a no registrar ningún derecho de autor, marca, patente o cualquier derecho de propiedad

industrial o intelectual en relación con la información confidencial proporcionada a que se refiere el presente contrato,
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ya que la información será propiedad exclusiva de EL INSTITUTO y en consecuencia, será exclusivamente este
último quien podrá registrar los derechos de autor o industriales correspondiente.

LAS PARTES convienen que la vigencia de las obligaciones contraídas por virtud de la presente cláusula subsistirá
indefinidamente, incluso después de terminada la duración de este instrumento.
En caso de incumplimiento, LAS PARTES se reservan expresamente las acciones que conforme a derecho les

conespondan, tanto administrativas o judiciales, a fin de reclamar las indemnizaciones conducentes por los daños y

perjuicios causados, asícomo la aplicación de las sanciones a que haya lugar.

DÉC¡MA PR¡MERA.. AV¡SO DE PRIVACIDAD. EI INSTITUTO MUNIC¡PAL DE PENSTONES, CON dOMiCiIiO EN CAIIE

Rio Sena #1100 de la colonia Alfredo Chávez de esta ciudad de Chihuahua, Chihuahua, C.P. 31414, es el

responsable del tratamiento de sus datos personales y datos sensibles, los cuales serán protegidos conforme a lo
dispuesto en el artículo 67 de la Ley de Proterción de Datos Personales del Estado de Chihuahua. Al respecto le
informamos lo sigu iente:

Los datos personales que recabamos de usted, los utilizaremos para poder dar el alta en como Prestador de

Servicios Profesionales, y así estar en oportunidad de generar órdenes de servicio y pago de honorarios que dichos
servicios generen, podrán ser transfendos a las diversas áreas del lnstituto con la finalidad de que se brinden

oportunamente los servicios proporcionados por el mismo; así como a las autondades jurisdiccionales y/o

investigadoras que lo soliciten en el ejercicio de sus funciones, ya que son requisitos indispensables para: ALTA
COMO PRESTADOR DE SERV¡CIOS PROFESIONALES Y EL PAGO DE LOS HONORARIOS QUE SE
DE LOS SERVICIOS PRESTADOS.

Así mismo, serán integrados a un expediente físico que contendrá la información y documentación recabada, el cual

se conservará en el archivo físico y capturados en formato Excel, en el Departamento de Recursos Materiales del

lnstituto Municipal de Pensiones.

El tratamiento se realiza con base en lo dispuesto por los artículos 6 inciso A y 16 segundo pánafo de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 57 de la Ley General de Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados, artículo 4 de la Constitución Política del Estado de Chihuahua, artículos 3, 5, 6, 16,

17 , 19 y 20 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua, y en los artículos 1 y 8 fracción
Vlll de la Ley del lnstituto Municipalde Pensiones.

Para llevar a cabo las finalidades descritas en el presente aviso de privacidad, utilizaremos los siguientes datos
personales del representante legal: nombr?, RFC, domicilio, teléfono particular (celular) y/o institucional e

identificación oficial con fotograña.

Además de los datos personales mencionados anterionnente, para las finalidades informadas en el presente aviso de
privacidad, utilizaremos los siguientes datos personales que requieren de especial protección: firma autógrafa y
ffrma rúbrica.

De conformidad con los artículos 68 y 69 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua, no

deberán conservarse más allá del plazo necesario para el cumplimiento de la finalidad que justifique su tratamiento,

así mismo se informa que no se realizarán transferencias de datos personales, salvo aquellas que sean necesarias
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para atender requerimientos de información de una autoridad competente, que estén debidamente fundados y
motivados, o bien, se actualice alguna de las excepciones previstas en el artículo 70 de la Ley General de Protección
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así mismo en los supuestos que contempla elartículo: 98 de
la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua.

Usted tiene derecho a conocer que datos personales tenemos de Usted, para qué los utilizamos y las condiciones del
uso que les damos (acceso). Así mismo, es su derecho solicitar la conección de su información personal en caso de
que esté desactualizada, sea inexacta o incompleta (rectificación); que la eliminemos de nuestros registros o bases
de datos cuando considere que la misma no está siendo utilizada conforme a los principios, deberes y obligaciones
previstas en la normativa (cancelación); oponerse al uso de sus datos perconales para fines específicos (oposición);
obtener una copia de los datos objeto de tratamiento en un formato electrónico estructurado y comúnmente utilizado
que le permita seguir utilizándolos (portabilidad). Estos derechos se conocen como derechos ARCO y portabilidad.

Para el ejercicio de cualquiera de los derechos ARCO y portabilidad, usted deberá presentar la solicitud respectiva en
la Unidad de Transparencia del lnstituto Municipal de Pensiones, o por medio de la Plataforma Nacional de
Transparencia http:/fuww. plataformadetransparencia. orq. mx.

Para conocer el procedimiento y requisitos para el ejercicio de los derechos ARCO y de portabilidad, Usted podrá

llamar al siguiente número telefónico 614.200.48.00 extensión 6259; ingresar a nuestro sitio de
http://impeweb.mpiochih.qob.mr/webimpe/index.html, correo electrónico unidad.transparencia@imoe.qob.mx, o bien
ponerse en contacto con nuestra Unidad de Transparencia, que dará trámite a las solicitudes para el ejercicio de
estos derechos, y atenderá cualquier duda que pudiera tener respecto al tratamiento de su información. Los datos de
contacto son los siguientes: lnstituto Municipal de Pensiones, calle Rio Sena número 1100, Colonia Alfredo Chávez,
1er p¡so, C.P. 31414, Chihuahua, Chihuahua, Teléfono O72 ylo 614.2AA.48.00 extensión 6259.

CONSULTA. CAMBIOS Y ACTUALIZACIONES DEL AVISO DE PRIVACIDAD: El presente Aviso de Privacidad
puede consultarse, cambiar o actualizarse eventualmente; por lo que se solicita su constante consulta o revisión en
esta dirección electrónica: http://impeweb.mpiochih.qob.mlwebimpe/index.html, para estar al tanto del contenido y/o
de la última verción que rige el tratamiento de sus datos personales. No obstante lo anterior, el Aviso de Privacidad
siempre deberá observar las disposiciones jurídicas aplicables.

DÉCIMA SEGUNDA.. MODTFICACIONES. Ambas partes convienen en que cualquier adición o modificación a lo
dispuesto en el presente contrato se hará por escrito firmado por sus representantes con facultades y se agregará
como anexo para formar parte integrante del mismo.

DÉCIMA TERCERA.- RESC¡SóN. "EL ¡NSTITUTO" podrá rescindir administrativamente este contrato en caso de

incumplimiento de las obligaciones a cargo del "PRESTADOR", según dispone el artículo 90 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua. En tal supuesto, "EL
INSTITUTO" hará efectiva la garantía otorgada por "EL PRESTADOR" para el cumplimiento del presente contrato,
atendiendo al procedimiento establecido por los artículos 90 y demás aplicables de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua.

Así mismo, convienen las partes que el "EL INSTITUTO" podrá rescindir totalmente este contrato de presentarse
alguna de las siguientes causales:
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f . Cuando "EL PRESTADOR' modifique o altere substancialmente el objeto del presente contrE¡to.

2. Cuando "EL PRESTADOR" ¡ncuna en falta de veracidad total o parcial con relac¡ón a la información
proporcionada para la celebrac¡ón del presente contrato.

3. Por todos aquellos actos u omis¡ones que, por responsab¡lidad, imper¡c¡a, ¡nexperiencia, mal maneio,
deshonest¡dad y otros, "EL PRESTADOR", afecte o les¡one el ¡nterés de "EL INSTITUTO".

DÉCIMA CUARTA.- Independientemente de la terminación o rescis¡ón del contrato antes referida, EL PRESTADOR
asume la responsabilidad c¡vil y en su caso demandas que procedan por los daños y perjuicros que se puedan derivar
por mot¡vo del serv¡c¡o prestado. EL PRESTADOR, ex¡me de cualquier responsabilidad a EL INSTITUTO.

DECIMA QUINTA.. Las partes convionen en ¡ntentar resolver de mutuo acuerdo las situac¡ones no prev¡stas en el
presente contr:lto, en el entend¡do de que las decisiones adoptadas sobre el part¡cula( deben constar por escrito y

ser f¡rmadas por las mismas. Todas las notif¡cac¡ones y comunicac¡ones que se dirüan las partes como consecuencia

del presente contrato, incluyendo el cambio de dom¡cilio, deberán congtar por oscrito y ser enlregadas en los

dom¡cilios ya mencionados en el capítulo de "DECLARACIONES" del presente contrato.

DÉctMA SEXTA.- "EL PRESTADOR" deberá atender en forma inmed¡ata los señalam¡entos que "EL INSTITUTo"
le haga de acuerdo a las quejas que en el desanollo del servic¡o le hagan llegar los usuarios del m¡smo

PRESTADOR "debeÉ de notificar por med¡o escrito a "EL INSTITUTO" el desanollo que se ha ten¡do a ¡os

señalamientos prev¡amente menc¡onados.

DÉC|MA SÉPT|MA.- RECONOCTMTENTO CONTRACTUAL El presente contrato constituye el acuerdo entre las
partes, en relac¡ón con el objeto del mismo, dejando sin efecto cualquiora otra negociac¡ón, obl¡gación, o

comunicación entre estas, ya sea oral o expresamente que se haya dado con anterioridad a esta fecfia. Las partes

manifiestan que, en lá celebración de este contrato, no ha hab¡do vicio alguno de consentim¡ento que pudiese

¡nvalidalo.

DÉC|MA OCTAVA.- CES|ÓN DE CONTRATO. Ambas partes se obl¡gan a no ceder, traspasar o ena.ienar por

cualquier título los derechos y/u obligaciones que derivan del presente contrato, sin prev¡a autorizac¡ón por escrito de

la otra parte.

DÉCIMA NOVENA.- PENA CONVENCIONAL. En caso de incumplimiento del contrato o atraso en la prestac¡ón del

servicio, "EL INSTITUTO'podrá apl¡car las penal¡dades en los téminos del artículo 89 de la Ley de Adquisiciones,
Anendam¡entos y Contratac¡ón de Servicios del Estado de Ch¡huahua, a razón del 1o/o diatio del ¡mporte mensual dol
presente contrato, mult¡plicado por el número de días en que'EL PRESTADOR" incuna en rncumplimiento hasta el

monto de la garantía, momento en el cual podrá optar por la recisión del contrato y hacer valida la garantía

corespond¡ente. El número de días para aplicación de la pena convencional no podrá excederse de cinco.

vlGÉSlMA.- ENTIDADES SEPARADAS. N¡nguno de los términos y condiciones del presente ¡nstrumento deberá
interpretarse en el sent¡do de que las PARTES han constituido alguna relación de sociedad o asociación, por lo que

no se coniuntan n¡ se unen activos para efectos de responsab¡l¡dades fiscales o frente a terceros, n¡ de cualquier otra

naturaleza.
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VIGÉSIMA PRIMERA.- JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. Las partes manifiestan que en este contrato no sxiste
n¡ngún vicio d6l consentimiento que pudiera invalidarlo y atend¡endo a la naturaleza del presente instrumento legal,
las partes someterse a la jurisdicción de los tr¡bunales iud¡ciales con compelencia en la c¡udad de Chihuahua, estado
de Chihuahua, renunclando por lo tanto al fuero que pudiere conesponderle en razón de su dom¡cil¡o presente o
futuro, o por cualquier otra causa.

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO, Y ENTERADAS LAS PARTES DE LAS OBLIGACIONES OUE POR
VIRTUD DEL MISMO CONTRAEN, LO FIRMAN DE CONFORIUIDAD EN LA CIUDAD OE CHIHUAHUA, CHIH., EL
DiA os DE ENERo DE 2021.

EL INSTITU EL PRESTADOR
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DR, LUIS CARLOS TARIN VILLAÍUIAR
DIRECTOR DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE
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